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Práctica 4: Max Weber

Fragmentos  extraídos  u  obtenidos  de MAX WEBER,  EL POLÍTICO Y EL CIENTÍFICO, 
TRADUCCIÓN DE FRANCISCO RUBIO LLORENTE, ALIANZA EDITORIAL, MADRID, 1993, PP. 81-
179. 

“¿Cuál es, pues, la verdadera relación entre ética y política? ¿No tienen nada que ver la una 
con la otra, como a veces se dice? ¿O es cierto, por el contrario, que hay “una sola” ética,  
válida para la actividad política como para cualquier otra act6ividad? Se ha creído a veces 
que estas dos últimas afirmaciones son mutuamente excluyentes; que sólo pueden ser vista 
la una o la otra, pero no las dos. ¿Pero es cierto acaso que haya alguna ética en el mundo  
que  pueda imponer  normas  de  contenido  idéntico a  las  relaciones  eróticas,  comerciales, 
familiares  y  profesionales,  a  la  relación  con  la  esposa,  con  la  verdulera,  el  hijo,  el 
competidor, el amigo o el acusado?. ¿Será verdad que es perfectamente indiferente para las  
exigencias éticas que a la política se dirigen el que ésta tenga como medio específico de 
acción  el  poder,  tras  el  que  está  la  violencia?  ¿No  estamos  viendo  que  los  ideólogos 
bolcheviques y espartaquistas obtienen resultados idénticos a los de cualquier dictador militar 
precisamente porque se sirven de este instrumento de la política? ¿En qué otra cosa, si no 
es en la persona del titular del pode y en su diletantismo, se  distingue la dominación de los  
consejos de obreros y soldados de la de cualquier otro gobernante del antiguo régimen?  
¿En qué se distingue de la de otros demagogos la polémica que hoy mantiene la mayor 
parte de los representantes de la ética presuntamente nueva contra sus adversarios? Se dirá 
que  por  la  noble  intención.  Pero  de  lo  que  estamos  hablando  aquí  es  de  los  medios. 
También los combatidos adversarios creen, con una conciencia absolutamente buena, en la 
nobleza de sus propias intenciones. “Quien a hierro mata a hierro muere” y la lucha es 
siempre lucha. ¿Qué decir, entonces, sobre la ética del Sermón de la Montaña? El Sermón de 
la Montaña, esto es, la ética absoluta del Evangelio, es algo mucho más serio de lo que 
piensan quienes citan sus mandamientos. No es para tomarlo a broma. De esa ética puede  
decirse lo mismo que se ha dicho de la causalidad en la ciencia, que no es un carruaje que se 
pueda hacer parar para tomarlo o dejarlo a capricho. Se la acepta o se la rechaza por entero,  
este  es  precisamente  su  sentido;  proceder  de  otro  modo es  trivializarla.  Pensamos,  por 
ejemplo, en la parábola del joven rico, de quien se nos dice “pero le alejó de allí tristemente 
porque poseía muchos bienes”. El mandamiento evangélico es incondicionado y unívoco: 
da a los pobres cuando tienes, todo. El político dirá que este es un consejo que socialmente 
carece  de  sentido  mientras  no se  les  imponga a  todos. En consecuencia  recurrirá  a  los 
impuestos confiscatorios, a la pura y simple confiscación, en una palabra, a la coacción y la 
reglamentación contra todos. 

(…)
Tenemos que ver con claridad que toda acción éticamente orientada puede 

ajustarse a dos máximas fundamentalmente distintas entre sí e irremediablemente opuestas: 
puede orientarse  conforme a  la  “ética  de  la  convicción”  o conforme a  la  “ética  de  la  
responsabilidad”  (gesinnungsethisch”  oder  “verantwortungsetbisch”).  No  es  que  la  ética  de  la 
convicción sea idéntica a la falta de responsabilidad o la ética de la responsabilidad a la falta 
de convicción. No se trata en absoluto de esto. Pero sí hay una diferencia abismal entre 
obrar  según  la  máxima  de  una  ética  de  la  convicción,  tal  como  la  que  ordena 
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(religiosamente hablando) “el cristiano obra bien y deja el resultado en manos de Dios” o  
según una máxima de la ética de la responsabilidad, como la que ordena tener en cuenta las  
consecuencias previsibles de la propia acción. Ustedes pueden explicar elocuentemente a un 
sindicalista que las consecuencias de sus acciones serán las de aumentar las posibilidades de 
la reacción, incrementar la opresión de su clase y dificultar su ascenso; si ese sindicalista  
está  firme en  su  ética  de  la  convicción,  ustedes  no lograrán hacerle  mela.  Cuando las 
consecuencias de una acción realizada conforme a una ética de la convicción son malas, 
quien la ejecutó no se siente responsable de ellas, sino que responsabiliza al mundo, a la 
estupidez de los hombres o a la voluntad de Dios que lo hizo así. Quien actúa conforme a  
una ética de la responsabilidad,  por el contrario, toma en cuenta todos los defectos del 
hombre medio. Como dice Fichte, no tiene ningún derecho a suponer que el hombre es  
bueno y  perfecto  y  no se  siente  en  situación  de  poder  descargar  sobre  otros  aquellas 
consecuencias de su acción que él pudo prever. Se dirá siempre que esas consecuencias son 
imputables a su acción. Quien actúa según una ética de la convicción, por el contrario, sólo 
se  siente  responsable  de  que  no  flamee  la  llama  de  la  pura  convicción,  la  llama,  por  
ejemplo, de la protesta contra las injusticias del orden social. Pretenderla una y otra vez es 
la finalidad de sus acciones que, desde el punto de vista del posible éxito, son plenamente 
irracionales y sólo pueden y deben tener un valor ejemplar.

Pero tampoco con esto llegamos al término del problema. Ninguna ética del 
mundo puede eludir el hecho de que para conseguir fines “buenos” hay que contar en 
muchos casos con medios moralmente dudosos, o al menos peligroso, y con la posibilidad 
e incluso la probabilidad de consecuencias laterales moralmente malas. Ninguna ética del 
mundo puede resolver tampoco cuándo y en qué medida quedan “santificados” por el fin  
moralmente bueno los medios y las consecuencias laterales moralmente peligrosos.

(…)
Aquí, en este problema de la santificación de los medios por el fin, parece 

forzosa la quiebra de cualquier moral de la convicción. De hecho, no le queda lógicamente 
otra posibilidad que la de  condenar toda acción que utilice medios moralmente peligrosos. 
Lógicamente.  En el terreno de las realidades vemos una y otra vez que quienes actúan 
según una ética de la convicción se transforman súbitamente en profetas quiliásticos; que, 
por ejemplo, quienes repetidamente han predicado “el amor frente a la fuerza”, invocan 
acto seguido la fuerza, la fuerza  definitiva que ha de traer consigo la aniquilación de toda 
violencia del mismo modo que, en cada ofensiva, nuestros oficiales decían a los soldados  
que era la última, la que había de darnos el triunfo y con él la paz. Quien opera conforme a 
una ética de la convicción no soporta la irracionalidad ética del mundo. Es un “racionalista” 
cósmico-ético. Aquellos de entre ustedes que conozcan la obra de Dostoievski recordarán a 
este  propósito  la  escena  del  Gran  Inquisidor,  en  donde  este  problema  se  plantea  en 
términos muy hondos. No es posible meter en el mismo saco la ética de la convicción y la  
ética de la responsabilidad, del mismo modo que no es posible decretar éticamente qué 
fines pueden santificar tales o cuales medios, cuando se quiere hacer alguna concesión a este 
principio.

(…)
El  “maquiavelismo”  verdaderamente  radical,  en  el  sentido  habitual  del 

término,  está  clásicamente  representado  en  la  literatura  hindú  por  el  Arthasastra  de 
Kautilya,  que  es  muy  anterior  a  nuestra  Era  y  data  probablemente  del  tiempo  de 
Chandragupta. A su lado el “Príncipe” de Maquiavelo nos resulta perfectamente inocente. 
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Como es sabido, para la ética católica, de la que tan próximo está el profesor Forster, los 
“concilia evangélica” constituyen una ética especial para quienes están dotados con el carisma 
de la vida santa. Entre ellos están, además del monje, que no debe ni derramar sangre ni  
buscar ganancia, el caballero cristiano y el ciudadano piadoso que, respectivamente, pueden 
hacer una y otra cosa. El escalonamiento de la ética y su integración en una doctrina de la  
salvación son menos consecuentes aquí que en la India, pero ello debía y tenía que ser así, 
de acuerdo con los supuestos de la fe cristiana. La corrupción del mundo por el pecado 
original permitía con relativa facilidad introducir en la ética la violencia como un medio 
para  combatir  el  pecado  y  las  herejías  que  ponen  el  alma  en  peligro.  Las  exigencias  
acósmicas del Sermón de la Montaña, que pertenecen a una pura ética de la convicción, y el 
Derecho  natural  que  en  ellas  se  apoya  y  que  contiene  también  exigencias  absolutas, 
conservaron, sin embargo, su fuerza revolucionaria y salieron furiosamente a la superficie 
en  casi  todas  las  épocas  de  conmoción  social.  Dieron origen,  en especial,  a  las  sectas 
pacifistas radicales, una de las cuales hizo en Pennsylvania el experimento de un Estado que 
renunciaba a la fuerza frente al exterior. Este experimento siguió un curso trágico cuando, 
al estallar la guerra de la independencia, los cuáqueros se vieron imposibilitados de tomar 
las armas en u conflicto en el que se luchaba por sus ideales. El protestantismo normal, por 
el contrario, legitimó del Estado, es decir, el recurso a la violencia, como una institución 
divina,  especialmente  el  Estado  autoritario  legítimo.  Lucero  quitó  de  los  hombros  del 
individuo particular la responsabilidad ética de la guerra para arrojarla sobre la autoridad, a 
la  que  se  puede  obedecer,  sin  ser  culpable,  en  todo salvo  en  las  cuestiones  de  fe.  El 
calvinismo volvió a aceptar como principio básico la legitimidad de la fuerza como medio 
para la defensa de la fe, es decir, la guerra de religión, que fue un elemento vital en el Islam 
desde sus comienzos. Como puede verse, no es la moderna falta de fe, nacida del culto 
renacentista por el héroe, la que ha suscitado el problema de la ética política. Todas las 
religiones,  con  éxito  muy  distinto,  han  lidiado  con  él  como,  de  acuerdo  con  lo  que 
acabamos de decir, no podía por menos de suceder. La singularidad de todos los problemas 
éticos de la  política está determinada sola y exclusivamente por su medio específico,  la 
violencia legitima en manos de las asociaciones humanas.”

Cuestiones para el Comentario del Texto

1.-Contextualice brevemente la época que vivió Max Weber.
2.-Señale  los  datos  biográficos  más  importantes  del  autor.  Explique  su 
relevancia intelectual.
3-¿Qué papel juega la obra  El político y el científico  en el conjunto de su 
obra?
4. -Explique las diferencias y las relaciones entre la ética de la convicción y la 
ética de la responsabilidad.  ¿Considera que es posible  la política desde la 
ética  de  la  convicción?  Ponga ejemplos  de  ambas  visiones  y  sus  posibles 
conflictos.
5.-Compare las diferencias y similitudes del enfoque de Maquiavelo y Weber 
en las relaciones entre ética y política. 
6.-¿Puede un político afirmar la ética de la responsabilidad, sin renunciar a la 
ética de la convicción?
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7.-Explique la tesis que expone Max Weber en el  La ética protestante y el  
espíritu  del  capitalismo  ¿Está  de  acuerdo  en  el  papel  que  jugaron 
determinadas ideas religiosas en el desarrollo del capitalismo?
8.-Suelen considerarse como unos de los padres de la Sociología a Marx y a 
Max Weber.  Sin  embargo,  sus  enfoques  parten de  presupuestos  distintos. 
¿Cuáles  son las principales diferencias entre las visiones de estos autores? 
¿Cuál es más cercano a su punto de vista? ¿Por qué? 
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